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AVISO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 104553 

 
 
Que mediante providencia calendada cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 
ponencia del Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción 

de tutela instaurada John Guillermo Gómez Pérez Contra: Sala Civil Familia 
Del Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Antioquia único No. 
110010203000202303268-01resolvió: “PRIMERO: REVOCAR la 

sentencia impugnada y, en su lugar, DECLARAR IMPROCEDENTE el 
amparo deprecado. SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a los interesados 
en la forma prevista por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.TERCERO: 

REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.” 
 

 
Por lo tanto, se ponen en conocimiento la referida providencia al Juzgado 
Civil del Circuito de Puerto Berrío, a José David y Carlos Mario Gómez Rúa, 

a Jhonny Alberto Gómez Segura, María Leida Rúa, así Como a las Demás 
Partes e Intervinientes en la Causa que originó la queja Rad. N.°05579-31-

03-001-2017-00103-00 y a Quienes Pueden Verse Eventualmente Afectados 
Con La Decisión Que Culmine Esta Acción De Tutela.   
  

 
 

se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notilaboral2023/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 17 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
Vence: el 17 de octubre de 2023 a las 5:00 p.m. 
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